
At-t. 1”: Se prorroga hasta el primero d.e febrero de 2003 la aplicación del 
artículo 16 de la ley 25.563, según texto dispuesto por el artículo 12 de la ley 
25.589. 

Art. 2”: Vencido dicho plazo, los deudores comprendidos en la norma 
indicada en el artículo anterior, podrán solicitar en un plazo máximo de cinco 
días hábiles judiciales la suspensión de la subasta y la apertura de una 
instancia conciliatoria con el acreedor. Fundarán su petición alegando las 
razones en las que sustentan su pedido y las propuestas de pago de la deuda 
que dio origen a la orden de subasta. De dicha petición se correrá traslado al 
acreedor por cinco días hábiles judiciales. Cumplido dicho traslado, si no 
hubiese acuerdo entre las partes, el juez de la causa convocará a una audiencia 
conciliatoria que se celebrará dentro de los diez días hábiles judiciales. 

At-t. 3”: Sustanciada la instancia conciliatoria a la que se refiere el artículo 
anterior, y si no hubiese acuerdo entre las partes, el juez resolverá disponiendo 
la continuación del trámite de subasta o suspendiendo su realización, por un 
plazo máximo que no podrá exceder el fijado para la emergencia social y 
económica declarada por el art. 1.” de la ley 25.561. Al adoptar su decisión 
deberá ponderar: a) la situación patrimonial del acreedor y del deudor; b) las 
consecuencias de la decisión sobre el núcleo famili.ar conviviente y laboral 
dependiente del acreedor y deudor; c) la situación de fortaleza o de debilidad 
que resulte para cada una de las’ partes, como consecuencia de 
ponderación. 

Art. 4”: Comuníquese, etc. / / I 
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